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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

llaataistraclóii. — Intervención da Fondos 
¡9 la -Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
sp. de la Dlputaclóa Provincial.—Tel. 6100 

Jueves 29 de Noviembre de 1962 
' Núm. 271 

No publica lot domlngoi ni d í a s fe«t iv*« 
Ejemplar corriente) 1,50 petetai. 
Idem atraaadoBi 3,00 pesetas. 
Oicbos precios serán Increm ¡otados con « 

S por 1M para amortización de e m p r é s t i t o 

Admlnisíratídn proílntlal 
l i l i . Dipotaclin P r o M a l 

de León 
A N U^N C I O 

Habiendo solicitado autorización 
la empresa León Industrial, S. A., 
para realizar obras de cruce seré o 
con línea eléctrica de 220 voltios, en 
el c. v, de Puente Castro a Villarroa-
ñe, Km. 1, Hm. 9, se hace público 
para que durante el plazo de quince 
días se puedan presentar reclamado 
nes por los que se consideren perju
dicados, en la Secretaría de esta Cor-
paración. 

León, 19 de Noviembre de 1962.— 
El Presidente, José Egaiagaray. 
5813 Núm. 1878.-42,00 ptas. 

o 
o o 

M í o RecaudaloriQ deConíribiiciones 
e Ifflflnesíos fiel Estáis 

ZONA D E L E O N C A P I T A L 
Recaudación Ej t cativa 

Don Luis Diezhandioo Nieto, Agente 
Ejecutivo de Tributos dei Estado 
en la Zona de León capital. 
Hago sabei: Que en expediente de 

aprenro que sigue esta Recaudación 
Ejecutiva contra el deudor a la Ha
cienda don Manuel Saárez Rodrí
guez por los conceptos de Licencia 
Fiscal y Cuota de Beneficios del 
año 1962, se ha dictado la siguiente: 

«Providencia.—No habiendo sido 
Posible notificar al deudor a que se 
fefiere este expediente, don Manuel 
Suárez Rodríguez, conforme dispo 
^en los artículos 78 y 112 del Estatu
to de Recaudación vigente, por des 
conocerse su paradero e ignorar 
Quien le représenla en esta ciudad, 
ea cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 127 de referido Es 
|atuto, acuerdo requerir por medio 

edicto, que deberá ser publicado 
eQ el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia y en la tablilla del Ayuntamiento» 
a fin de que, en el término de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
a! de la publicación dei edicto de 
referencia en el indicado BOLETÍN 
OFICIAL, se persone en las oficinas de 
esta Recaudación, sita en la calle Fa
jeros, núm. 1, con el fin de satisfacer 
ios descubiertos más el recargo de 
apremio y costas reglamentarias, o 
nombre a persona, dentro de la lo 
calidad del débito, que le represente 
para hacerle las notificaciones que 
procedan; con la advertencia que, 
transcurrido dicho plazo, se conti 
nuará el procedimiento ejecutivo de 
apremio en rebeldía hasta su ultima 
ción.—Así lo acuerdo en León a vein
te de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos. — E l Agente Ejecu
tivo. -Rubr icado .» 

León, 21 de Noviembre de 1962.— 
Luis Diezhandino Nieto 5847 

tastitoto Macloaal de Estadística 
D E L E G A C I O N PROVINCIAL 

D E L E O N 

Servicio demográfico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia 
que antes del día quince del mes pró
ximo se sirvan remitir a la oficina 
de mi cargo (Avda. de José Antonio, 
núm. 20,1.°, centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defuncio
nes y abortos registrados durante el 
mes actual, con la correspondiente 
factura de remisión, 

León, 26 de Noviembre de 1962.— 
E l Delegado Provincial, Antonio 
Mantero. 5937 

Delegación P r o M a l de Trabajo 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Ti abajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción número 1.810 del año 
actual incoado contra D, Santiago 
Oblanca González, de León, por in
fracción de lo dispuesto en la Orden 
Ministerial de 11 de Enero de 1947, 
en relación con la de 20 de Febrero 
de 1953, se ha dictado con fecha 25 
de Octubre próximo pasado un 
acuerdo cuya parte dispositiva, dice 
como sigue: «Que procede imponer 
e impongo a D. Santiago Oblanca 
González, de León, la sanción de 
doscientas cincuenta pesetas» , 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. San
tiago Oblanca González, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, por ignorar su para
dero, expido el presente en León, a 
tres de Noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos. —Daniel Zarzuelo, 

5294 

Don Daniel Zirzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 1.832, del año ac
tual, incoado contra D. José Antonio 
Carbajal, de León, por infracción de 
ío dispuesto en el artículo 3.° deh 
Decreto de 2 de Junio de 1960, se ha 
dictado con fecha 30 de Octubre de 
1962, un acuerdo cuya parte disposi
tiva, dice como sigue: «Que procede 
imponer e impongo a D, José An
tonio Carbajal, de León, la sanción 
de cien pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma ai expedientado, D. José 

f Antonio Carbajal, en ignorado para-
jdero, y para su publicación en el 
I BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a diez de 
Noviembre de mil novecientos se-

• senta y dos.—Daniel Zarzuelo. 5582 
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Servicio Nacional del Triúo 
J E F A T U R A PROVINCIAL 

D E LEÓN 

CALENDARIO de apertura de los Silos, 
Almacenes, Sub almacenes y Paneras 

auxiliares de esta provincia, que habrá 
de regir durante el próximo mes de 
Diciembre: 

J E F A T U R A S D E S I L O 
Cea.— Lunes, miércoles, jueves vier-

nes y sábados. 
E l Burgo Ranero.—Todos los días 

laborables 
Sahagún de Campos. —Todos los 

d Í A S laborables. 
FaZdmis.—Todos los días labora

bles. 
Valencia de Don Juan.—Todos los 

d as laborables. 
San/as Marías,—Todos los días la 

borables. 
J E F A T U R A S D E ALMACÉN 

Asíorí/a,—Lunes, martes, miérco 
les y sábados. 

L a Bañeza.—Todos los días labora
bles. 

Benavides. —Todos los días labora 
bles. 

Gordoncillo. — Miércoles, jueves, 
viernes y sábados. 

Grade fes, —Lunes, martes y miér 
coles. 

León. - Todos los días laborables. 
Palinqainos.—Todos los días la 

borables. 
Puente Villarente.—Miércoles, jue

ves, viernes y sábados, 
Santa María del Páramo.—Lunes, 

martes, viernes y sábados. 
Vega Magaz. - Todos los días ?abo 

rabies. 
Villaquejida.- Lunes, martes, miér

coles y jueves. 

S U B - A L M A C E N E S 
A/manra,—Los martes. 
AZ&í'res.—Lunes y martes. 
Valcabado.—Miércoles y jueves. 
Valderrey.- Jueves y viernes. 
Vegas del Condado.—Lunes y mar 

tes. 
Quintana de Rueda.—Jueves, vier

nes y sábados. 
Ponftrrada.—Se señalarán fechas 

cuando se disponga de local. 
Carrizo.— Se señalarán fechas cuan 

do se disponga de local. 

P A N E R A S A U X I L I A R E S 
W//o/er. —Viernes y sábados. 
León, 26 de Noviembre de 1962.— 

E l Jefe Provincial, R. Alvarez. 5935 

R e g i ó n A é r e a Atlántica 
JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONES 

S U B A S T A S 
Expediente núm. 0-5~l'19¡62 

Et día 14 de Diciembre, a las diez 
horas, tendrá lugar en la Jefatura de 
esta Región Aérea (Paseo de Zorri
lla. 68) la subasta para la adquisi
ción de 6.400 Qm. de harina. 

V A L L A D O L I D . . . . 3.700 Qra. 
L E Ó N . . . . , , . 2.700 » 

Padiendo hacerse proposiciones 
por la totalidad o por cada una de 
las partidas a suministrar en las dis 
tintas Plazas. 

E l precio limite máximo será de 
seiscientas ochenta pesetas quintal 
métrico. 

Los Pliegos de Condiciones y mo
delo de proposición estarán de ma
nifiesto en esta Jefatura. 

E l importe de estos anuncios será 
de cuenta del adjudicatario. 

Valladolid, 20 de Noviembre de 
1962.—El Secretario de la Junta, Ber
nardo Redondo de Frutos. 
5861 Núm. 1893.-68,25 ptas. 

Expediente núm. 0-5-í-í7/6*2 

E l día 28 de Diciembre, a las diez 
horas, tendrá lugar en la Jefatura de 
esta Región Aérea (Paseo de Zorri 
lia, 68) la subasta para la adquisi
ción de 4.000 Qra. de leña de hornos. 

V A L L A D O L I D . . . . 2 100 Qm. 
LEÓN 1.900 » 

Padiendo hacerse proposiciones 
por la totalidad o por cada una de 
las partidas a suministrar en las dis 
tintas Plazas, 

E l precio límite máximo será de 
sesenta y cinco pesetas quintal mé 
trico. 

Los Pliegos de Condiciones y mo 
délo de proposición estarán expues 
tos en esta Jefatura. 

E( importe de estos anuncios será 
de cuenta del adjudicatario. 

Valladolid, 20 de Noviembre de 
1962 —E? Secretario de la Junta, Ber
nardo Redondo de Frutos, 
5862 Núrn 1892 -68,25 ptas. 

AdmiDistracíon municipal 
Ayuntamiento de 

Vega de Infanzones 
Formado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1963, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, durante los cuales 
podrán formularse reclamaciones. 

Vega de Infanzones, 20 de Noviem
bre de 1962. — E l Alcalde. Rafael 
Campano. 5886 

Aprobado por los Ayuntamiento» 
que a continuación se relacionan 
el Presupuesto Municipal ordinario 
para el ejercicio de 1963, estará de 
maniñesto al público en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa" 
cío de quince días, durante cuyo 
plazo podrán formularse por los in. 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes: 

Villaobispo de Otero 
Canalejas 
Vegarienza 
Rieílo 
Vilarejo de Orbigo 
Benuza 
Boca de Huérgano 
Santiago Millas 
Campo de la Lomba 

5832 
5833 
5855 
5837 
5918 
5920 
5925 
5926 
5932 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender ai pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de maniñesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por eapacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Villaquejida 5844 
Valderas 5845 
Vegaquemada 5877 
Valdefuentes del Páramo 5878 
Benuza 5920 

L a matrícula y lista cobobratoria 
de la Licencia Fiscal, confeccionada 
por los Ayuntamientos^que se rela
cionan a continuación, para el ejer
cicio de 1963, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría municipal 
respectiva, con el fin de oír reclama
ciones, durante el plazo de diez días: 

Riello 5838 
Sariegos^ 5843 
San Esteban de Valdueza 5849 
Cebrones del Río 5876 
Vegaquemada 5877 
Vega de Infanzones 5889 
Castropodame 

5900 
Castrocalbón 5913 
Benuza 5920 
Quintana y Congosto 5924 
Campo de la Lomba 5931 
Formado por los Ayuntamientos, 

que se relacionan a conílnuación, el 
padrón del arbitrio municipal s0^e 
la riqueza Urbana para el año 1963, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a 6 ° 
de que los interesados puedan exa* 
oainarlo y formular reciamacioDe'* 

San Esteban de Valdueza 5849 
Valdepiélago fifi 
Vegaquemada 
Valden ueda 
Benuza 
Candín 
Mansilla de las Muías 



5 
Formado por los Ayuntamientos 

que se relacionan a continuación, el 
apéndice de Seguros Sociales en la 
Agricultura, para el ejercicio de 1963, 
ge halla expuesto al público, en la Se 
Crelaría municipal respectiva, para 
oír reclamaciones, por espacio de 
ocho días: 

Castrocalbón 5913 
Benuza 5920 
Boca de Huérgano 5925 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu 
tica gratuita para el año 1963, se 
exponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin
guna : 

Vegaquemada 5877 
Almanza 5912 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se 
relacionan, el repartimiento de Rús
tica, Colonia y Pecuaria para el ejer 
cicio de 1963, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrán exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones: 

Riello 
Vega de Infanzones 
Benuza 
Boca de Huérgano 
Campo de la Lomba 

5838 
5888 
5920 
5925 
5931 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

En el domicilio del Recaudador 
municipal de arbitrios de este Ayun 
tamiento se llevará a cabo la cobran
za del segundo semestre de los arbi 
trios sobre rústica y urbana hasta el 
día 10 del próximo mes de Diciem
bre, en horas de 14 a 16. 
(Transcurrido dicho plazo incurrí 

ran en los recargos reglamentarios. 
San Justo de la Vega,23 de Noviem

bre de 1962.—El Alcalde, R. Fuertes. 
5907 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón de los arbitrios 
Municipales que ha de servir de base 
Para el ejercicio económico de 1962, 
.8e halla de manifiesto al público en 
a Secretaria de este Ayuntamiento, 
jurante el plazo de ocho días a los 
r^es de que pueda ser examinado 
POr los interesados y formular las 
¡Aclamaciones 
Oentes que 

y 
estimen perti-

Ayuntamiento de 
Valderas 

E n la Secretaría de este Ayun
tamiento, se hallan de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
de presupuestos y de la administra^ 
ción del patrimonio correspondien
tes a los ejercicios de 1960 y 1961, 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Valderas, 22 de Noviembre de 1962. 
E l Alcalde, P. O., Miguel Santos. 

5846 

Confeccionado el padrón de Edi 
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1963, por los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla de 
manifiesto al público, en la respec
tiva Secretaría municipal, por espa
cio de ocho días, para oír recla
maciones: 

Riello 
Sariegos 
Vega de Infanzones 
Benuza 
Boca de Huérgano 
Campo de la Lomba 

AdminísMtiD de lustida 

6838 
5843 
5887 
5920 
5925 
5931 

Confeccionado 
mienlos que al 
el padrón para la 
bitrio municipal 
Rústica, para el 
se encuentra de 

por los Ayunta 
final se indican. 

i exacción del ar-
sobre la riqueza 

ejercicio de 1963, 
manifiesto al pú 

blico en la Secretaría municipal, poi 
espacio de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones: 

San Esteban de Valdueza 5849 
Valdepiélago 5875 
Vegaquemada 5877 
Valderrueda 5880 
B;nuza 5920 
Candín 5930 

menores 

Sariegos, 20 de Noviembre de 1962.1 
M Alcalde, I . Gutiérrez. 5842 

Junta Vecinal de Castrocontrigo 
E n uso de las facultad que conce 

de el artículo 733, apartado 2 de la 
vigente Ley de Régimen Local, esta 
Junta Vecinal en sesión celebrada 
el día 12 de Agosto ppdo. acordó 
nombrar Agente Ejecutivo de esta 
Entidad a D. Luis Carracedo de la 
Fuente, vecino de L a Bañeza. 

Lo que se publica para conocí 
miento de las Autoridades adminis 
trativas y judiciales y público en 
general. 

Castrocontrigo, 7 de Noviembre 
de 1962. — E i Piesidente. Nemesio Fer
nández. 
5460 Núm. 1897.-42,00 ptas 

T R I B U N A L PKOV1WCIAL 
JE LO CONTENC1 OSO-A DMIN1STBAT1VO 

OE LEON 
Don Rafael González González, ofi

cial Letrado en funciones de Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso administrativo 
de León, 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el número 51 de 1962, se tramita 
recurso de esta jurisdicción inter
puesto por el Sr. Abogado del Esta
do, contra resoluciones del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa 
de León, por las que se fijó justipre
cio a las fincas propiedad de los ex
propiados que a continuación se de
tallan: 

Finca núm. 1353 del exoediente 24, 
propiedad de D. Tomás Cubero Fer
nández. 

Finca núm. 1131, del expediente 
rúrn. 8. propiedad de D.a Teresa 
Gómez Fernández. 

Finca núm. 10^, del expediente 
n ú m . 8, propiedad de D. Domingo 
Mansilla, 

Finca núm. 1017, del expediente 
n ú m . 8. propiedad de D. Domingo 
MUnsiila Ramón. 

Finca núm. 1194, del expediente 
n ú m . 8, propiedad de D, Leoncio 
R«món Núñez. 

Finca núm, 1066 B. del expedi ente 
núm. 8. propiedad de D,a Felicidad 
J»ñ z Orallo. 

Finca n ú m . 109, del expediente 
n ú m . 22, propiedad de D. Santos 
Alonso García. 

Finca núm. 388 a, del expediente 
núm. 21 a, propiedad de D.a Agusti
na Muñoz Alvarez. 

Finca n ú m . 1023 S 37, del expe
diente núm. 18, propiciad de don 
Adolfo, D, Miguel y D. G-nnro. 

Finca n ú m . 477, del expediente 
n ú m , 21 a, propiedad de D.a Adoni-
na v hermanos. 

Fincas n ú m . 819, del expediente 
núm 19 y 219 del expediente núm. 20 
propiedad de D.a Adonioa Fernández 
y Hermanos, 

Finca núm. 74, del expediente 
núm. 2, propiedad de D. Alfonso y 
D.a Consuelo Fernández 

Finca núm. 1023 S 38, del expe
diente núm 18. propiedad de D. Al
fonso y D, Genaro 

Finca núm, 1023 S 55, del expe
diente núm. 18, propiedad de D. A n 
gel y D.a Encarnación Rodríguez, 

Finca núm. 18, del expediente 
núm, 20, propiedad de D.a Agustina 
y D Abiiio Ramón. 

Finca núm, 735, del expediente 
núm, 19, propiedad de D.a Antonina 
Fernández y Hermanos. 

Finca núm. 120, del exoediente 
núm. 20, propiedad de D.a Aurora 
Ramos y D. Pedro Díaz. 

Finca núm. 22, del exnediente 
núm. 20, propiedad de D. Baldome-
ro Fernández y D. Luis Méndez. 



Finca núm lOvii S 40. flt̂ l expj 
diente DÚUI. 18 propípdfld de don 
Baldomcro R . m ó n y D. Luis Mén 
dez. 

Fincas núms. 1008, 1009 y 1023 S 58 
del expediente nútn. 18, propiedad 
de D," Josefa Buelta. 

Fincas núiní>. 1033. 1035 y 1045. 
del expediente núm. 18 y finca nú 
mero 268 del expediente núm. 20 
propiedad de D. Pascual Calvo. 

Fincas núais . 58, del expediente 
núm. 2, finca núm 669 del expe 
diente núm. 19 y 711 A del exoe-
diente núm. 19, propiedad de don 
Francisco Carballo. 

% Finca núm. 856, del expediente 
núm. 19, propiedad de D.a Consuelo 
y D. Adolfo Fernández, 

Finca núm. 197 a, del expeüen 'e 
núm. 23, propiedad de D. Casimiro 
Corral. 

Finca núm. 586 A 10, del pxoe 
diente núm, 19, propiedad de D Isi 
dro Corral. 

Fincas núms 40 y 70 del expe 
diente núm. 2, finca rúm. 110 del 
expediente núm. 3, finca número 
1023 S 30 v 1071 del expe liente nú 
mero 18; fincas núms. 729, 742, 776. 
778 y 861 dH expedien e núm. 19; fio 
css nú ns. 245 y 280 del expediente 
núm. 20, propiedad de D. Leopoldo 
Corral. , / 

Fincas números 1048, del exoe 
diente núm. 18 y fincas núms 945 y 
949 del expediente núm. 19, propie
dad de D. Pedro Corral. 

Finca núm. 981, de! expediente 
núm. 18, propiedad de D. Aniceto 
Cuellas. 

Fincas núm. 1016, del expediente 
núm. 18, y finca núm. 314 del expe 
diente núm. 21 a, propiedad de don 
Mariano Emiquez. 

Fincas núm. 1003, 1023 S 7 y 1093 
del expediente r ú m , 18; finca nú me
ro 746 del expediente núm 1? y fin 
cas núms 28. 93 y 235 del expedien
te núm. 20, propiedad de D,* Adela 
Fernández. 

F.ncas núms, 1023 s 33, 1030 y 
1040 del expediente n ú m . 18, finca 
núm. 637 y 692 del expediente nú-
mero 19, y fincas núms 31, 117, 152. 
173. 186 y 243 del expediente núm. 20 
propiedad de D. Adolfo Fernández. 

Fincas núm. 1023 S 12 y 1106 de! 
exoediente núm. 18, la 608, 640, 656, 
715. 789. 799, 877, 880, 884 y 963 del 
expediente núm 19, la 111, 227 y 257 
del expediente núm, 20, propiedad 
de D. Alfonso Fernández. 

Fincas núms. 12, del expediente 
núm, 2, la 800 y 886 del expediente 
núm. 19 y la 70 y 98 del expadiente 
núm. 20, propiedad de D. Antonio 
Fernández. 

Fincas núm. 1014, del expediente 
núm 18 y la 612 del expediente nú
mero 19, propiedad de D. Aquilino 
Fernández. 

Fincas rúm. 586 A 23, 586 a 24, 
686. 736 y 964, del expediente núme 
ro 19 y 262 del expediente núm, 20, 

propiedad d ? D.B Asunción Fernán 
dez. 

Fincas núm. 1023 S 11. 586 A 2. 66, 
675 y 705. la primera del expediente 
núm. 18 y el resto del expediente 
núm. 19, la finca núm. 599 del expe 
diente núm. 19 a, y la finca n ú m . 2 l 5 
del pxnediente núm. 20, propiedad 
de D.a Bilbina Fernández. 

Fincas núms. 994, 1069 1074, 1082, 
1087 y 1092. del expediente núm. 18, 
la 586 A 56, 609, 713. 803, 816, 818, 
853, 897 y 943 del expediente núm. 19, 
propiedad de D. Baldomero Fer
nández. 

Fincas núms. 999, 1023 S 18, y 1100 
del expediente núm. 18; la 586, 
586 A 21. 592, 602. 610, 696, 745. 752. 
787 y 871 del expediente núm. 19. 
la 5. 65 a v 85^el expediente núm. 20 
l« 303 304. 312.331, 396. 401. 470 c, 
486 501, 507. 527, 6 559 del exoadien 
te núm. 21 a, propiedad de D.s Baa 
triz Fdrnández. 

Fincas núm. 1027, 1089 y 1102, del 
expediente núm. 18, finca n 0 586 a 22 
del expediente núm, 19; fincas nú
meros 358. 402 y 407 de! exoediente 
núm. 21 a, propiedad de D.a Consue 
lo Fernández, 

Fincas núm. 56 del expediente 
n ú m . 2; la 1041 del expediente nú
mero 18, la 586 A 47, la 853 y 867 del 
ex*edifn^e núm. 19, propiedad de 
D. Dimetrio Fernández. 

F-ncas núm. 1023 S 50. 1081, 1083 
y 1085. del exoediente núm. 18, las 
587. 648. 662, 667. 710. 721. 874. 956 y 
973 del expediente núm. 1P, la 229, 
248, 265 v 270, del expediente r úm. 20 
propiedad de D. Domingo Fernán 
dez. 

Fincas núm. 1031, del expediente 
núm. 18; la 586 a 30, 606 y 785 del 
expediente núm. 19, la 49, 78 y 87 
del expediente rúm. 20 propiedad 
de D. E euterio Fernández. 

Fmcas núm. 586 A 19, 632 y 838 del 
expediente núm. 19 y la núm. 665 del 
expediente núm. 21 a, propiedad de 
D. Faustino Fernán iez 

Finca núm. 1096, del expediente 
núm. 18, propiedad de D. Florentino 
Fernández. 

Finca núm. 317, del expediente 
núm. 21 a, propiedad de D.a Gabina 
Fernández. 

Fincas núm. 1091, del exoediente 
núm. 18, la 586 a 55, 619, 668, 693 v 
809 del expe úente núm. 19, la 740 
del expediente núm. 19 a, las 21,112,. 
147, 237 y 277 del expediente núm. 20, 
propiedad de D. José Fernández. 

Fincas núm, 1.032 del expedien
te núm. 18; las 586 A 25 y 758 del ex
pediente núm, 19, y 84 del expedien
te núm. 20, propiedad de D. Laurea
no Fernández. 

Fincas núm. 982, 985, 1.013, 1.015, 
1.023 S 42. 1.077 v 1 098 de! expedien
te núm 18; las 589. 642. 657, 681, 718. 
731. 761, 772. 781. 782, 782 A, 798 878. 
876, 958. y 962 del exoediente núme
ro 19; las 44. 65 y 155 del expedien
te núm. 20; las 335, 366 b, 376, 389, 

392. 400 «, 411. 418. 471 a, 487, 496 
543, 514 y 570 del expediente nútne' 
ro 21 a, propiedad de D. Lorenzo 
Fernández. 

Finca núm. 1.023 S 56 del expe. 
diente núm. 18, propiedad de doña" 
Lucila Fernández. 

Fincas núm. 167 y 234 del expe. 
diente núm. 20 y finca núm. 6 a del 
expediente núm. 22, propiedad de 
D,a Ludivina Fernández. 

Fincas núm. 1.023 S 42 y 1.099 del 
expediente núm. 18; las 670, 756, 765 
v 873 del expediente núm. 19; 220 y 
255 del expediente núm. 20, piopie-
dad de D. Manuel Fernández. 

Fincas núm 6 y 18 del expediente 
núm. 2; las 1.000, 1.095 y 1.105 del ex-
pediente núm. 18; las 586 a 1, 594 
607. 655. 694 v 879 d d expediente nú
mero 19; las 86 v 212 del« xpediente 
núm 20; las 403, 470 b y 565 del ex
pediente núm. 21 a, propiedad de 
D 8 Mírcelina Fernánnez, 

Fincas r ú n. 1 023 S 44 del expe
diente núm. 18; las 55 y 81 del expe
diente núm. 20; la 470 a del fxoe-
diente núm. 21 } ; las 566, 568 y 570 
de! expe liente núm. 25, propiedad 
de D. Plácido F ^ n á n d e z 

Fmcas nú n. 977, 1.023 S 36. 1.072 
y 1.084', del expe liente núm. 18; las 
núm. 586 A 33, 638, 691, 716, 850 y 
913 del expediente núm, 19; la nú
mero 611 del expediente núm. 19 a; 
las núm. 58, 162 y 231 del expedien
te núm.-20, propiedad de D. Ramón 
Fernáf dez. 

Fincas núm. 1.044 y 1.047, del ex
pediente núm. 18; las núm. 31P, 353, 
391 y 523 del expediente núm. 21 a, 
propiedad de D. R cardo Fernández, 

Fincas núm. 1.023 S 13. 1.051,1.106A 
y 1.106 B del expediente núm. 18; las 
639, 708, 797 y 905 del expediente 
núm. 19; la 652 del expediente núme
ro 19 s; las 46, 82,91, 109, 135, 156, 
160, 212. 244 y 263 del expediente nú
mero 20, propiedad de D. Severino 
Fernández. 

Finca núm. 720 del expediente nú
mero 19, y las 57 y 66 del expediente 
núm. 20, propiedad de D.a Virginia 
Fernández. 

Fmcas núm. 64 del expediente nU' 
mero 2 y la 24 del expediente núme' 
ro 20, propiedad de D. Adolfo Fer' 
nández Buelta. 

Fincas núm. 10 y 27 del expedien
te núm. 2, la 46 a del expediente nu
mero 20 y la 72 del expediente núme
ro 22, propiedad de D. Alfonso Fer
nández Buelta. 

Finca núm. 62 del expediente n^' 
mero 2, propiedad de D." Lucila Fer
nández Buelta. 

Finca núm. 16 del expediente nu
mero 20, propiedad de D. Ramón 
Fernández Buelta. 

Fincas núm. 17' y 65 del expedien
te núm. 2; las 130 y 132 del expedien
ta núm. 3; la núm. 1.004 del expe
diente núm 18y la 767del expedien-

j te núm. 19, propiedad de D. Seven 
no Fernández Buelta. 



Fincas núm. 61 del expediente nú-
ero 2, las núm. 586 A 37, 591 y 944 

^el expediente núm. 19: las 141, 154, 
?56 B, 236 y 238 del expediente nú 
¡jiero 20, propiedad de D.0 Consuelo 
pernández CHIVO. 

Fincas úm. 69 de' expediente r ú 
mero 2; las núm. 1.023 S 59 del expe 
Hienle núm. 18; la 586 A 39 del expe 
¡Jiente núm. 19; las 2, 12, 18' y 19 del 
expediente núm. 20 y la núm. 34 del 
expediente núm. 22, propiedad de 
n José Fernández Fernández. 

Fincas cúm. 7 del expediente nú 
mero 2 y la 134 del expediente núme 
ro 3, propiedad de D. Laureano Fer
nández Ferrández. 

Finca núm. 60 del expediente nú 
mero 2, propiedad de D. Plácido Fer
nández Fernández, 

Fincas núm. 1 023 S 60 del ex e 
diente núm. 18 y núm. 586 A 49 dei 
expediente nüm. 19, propiedad de 
D. Antonio Fernández González. 

Finca núm. 586 A 28 de! expedien
te núm. 19, propiedad de D. Agustín 
Fernández Martínez, 

Fincas núm. 30 y 45 del expedien
te núm. 2, la núm. 1.084 d^i txpe-
diente núm. 18, la 586 A 35 del exoe 
diente núm. 19 y núm. 42 d 1 « xpe 
diente núm. 20, propiedad de D. Ma 
nuel Fernández Martínez 

Fincas núm 72 del expediente nú 
mero 2, la núm. 586 A 32 del expe 
diente núm. 19, las 15 y 51 del expe 
diente núm. 20 v la núm. 40 del ex 
pediente rúm. 22, propiedad de dpn 
Demetrio Fernández Nistal. 

Fincas núm 35 de e x p í e n t e nú 
mero 2. la núm. 586 A 41, 636 739 y 
784 del exp die te núm. 19, propie 
dad de D. Ricardo Fe nández Nistal. 

Fincas núm. 68 del expediente nú
mero 2. y las núm. 730 y 734 dei ex 
pediente núm. 19, p op^edad de don 
Antonio Fernández Ramón. 

Fincas núm. 40 b, 69, 80, 96. 146, 
164, 170 y 274 b del exped ente nú 
mero 20, propiedad de D. Baldomc
ro Fernández R í m ó n . 

Finca núm. 586 A 34 del expedien 
te núm. 19, propiedad de D.a Adela 
Fernández Sierra. 

Finca núm. 63 del expediente nú 
tnero 22, propiedad de D.a Asunción 
Ferná dez Sierra. 

Fincas núm. 28 y 59 del expidien 
te núm. 2 v la núm. 586 A 44 del ex 
pediente núm. 19, propiedad de doña 
Beatriz Fernández Sierra. 

Fincas núm. 17, 19, 23, 26 y 38 del 
expediente núm. 2, y las núm, 27 y 
188 del expediente núm. 20, propie
dad de D. Domingo Fernándcz. 

Fincas núm. 2, 5 y 31 del expe
diente núm. 2, la núm. 139 del expe 
diente núm. 3 y núm. 4 y 60 del expe
diente núm. 22, propiedad de don 
lorenzo Fernández, 

Finca núm. 970 del expediente nú 
^ero 19 b, propiedad de D. Pruden 
Clo García 

Fincas núm. 1 023 S 2 y 1.060 del 
exPediente núm. 18; las núm. 586 A17, 

664. 665. 705' 706 y 965 del expedien
te núm. 10; la 598 del expedien'e nú
mero 19 a, y la núm. 316 del expe 
diente núm. 21 a, propiedad de don 
Manuel Garnelo. 

F nca núm. 1023 S3del exn^dien 
te núm. 18, piopiedad de D. Rmió i 
Garnelo. 

Fincas núm. 21 del expediente nú 
mero 2; las núm. 79, 136, 150, 216, 
224 y 239 del expediente núm. 20, 
propiedad de D. Manuel Garnelo Al-
varez. 

Finca núm. 1.023 S 34 del expe 
diente núm. 18, propiedad de doña 
Saturnina Gómez. 

Fincas núm. 39 del expediente nú 
me» o 2 y la 113 del expediente núme 
ro 3, propiedad de D. Saturnino Go 
mez Fernández. 

Fincas núm, 129 del expediente 
núm. 3; las núm. 995 1.088 y MO1 
del expediente núm. 18; Us núm. 624, 
631, 793 y 974 del expe liente núme 
ro 19, y las i úm. 64 y 182 del exp** 
diente núm. 20. propiedad de los 
herederos de D, Bautista Rodrígu z. 

Fincas núm. 1 068 y 1.110 del sx 
p?d?ente núm. 18, propiedad de los 
herederos de D. Inocencio Rodrí 
guez. 

Fioca núm. 3 del expediente nú 
mero 2 p opiedad d é l o s heiederus 
de D.a Patricia Martínez, 

Finca núm. 1.059 del expedienta 
núm. 18, propiedad de los henderos 
d D. Severo Gómez. 

Finca núm. 416 del expediente nú 
me o 21 a, propiedad de la Ig'esia de 
B »rcena (bienes nafroqu ales). 

Finca núm. 1 023 S 35 del expe 
diente núm. 18. propiedad de do 
Inocencio y doña Saturnina Gómez 

Fincas núm. 1.023 S 43 del exp-
dien e núm. 18; las núme. os 651, 683 
y 754 d e l expediente núm. 19 y las 
rúm, 92 y 149 de l expediente r ú m e 
ro 20, propiedad de D. Abilio Jáñez. 

Fincas núm. 1170 del expediente 
núm 8, y la núm. 1.581 del expedien 
te núm. 9, propiedad de D. ladalecio 
Jáñez. 

Fincas núm. 133 del expediente 
núm. 3, y la núm. 11 del expediente 
núm. 20, propiedad de D. Abiiio Já 
ñez Cuellas. 

Fincas núm. 129, 168 y 169 del ex
pediente núm. 20, propiedad de doña 
Jos fa, doña Cándida y don Juno 
Ramón 
5443 (Se continuará) 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Bañeza 

E n los autos de juicio ordinario 
de mayor cuantía seguidos a instan 
cía de D, Avelino y D, Emigdio Gon
zález Fierro, vecinos de Saludes de 
Castroponce, representado por el 
PfOCUrador D. Enrique A'onso Sors, 
contra D. E í^s F n ánd-z Di z. En 
lidad Social «José Fernández Díaz 
y Cía., S. L.», y herederos desconocí 

dos de D. Jo é Fernández Dlnz, con 
domicilios los primeros en Madrid, 
sobre indemnización de daños y per
juicios, se dictó la resolución que 
dice literalmente como sigue: 

«Providencia, Jilea S'. Ron Rico.— 
La B ñ za, a catoice ue N iviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
Dada cuenta: Por presentadlo el an
terior escrito de demanda, con los 
documentos que le acompañan, y 
copias prevenidas, se tiene por parte 
al Procurador D. Enrique Alonso 
Sors, en nombre y representación de 
D. Avelino y D. Emig lio González 
Fierro, mayores de edad, solteros, 
transportistas y vecinos de Saludes 
de Castroponce, a virtud de la copia 
ie poder que presenta y que le será 
devuelta cor fot me interesa, previo 
testimonio a continuación. Se admi
te a trámite la demanda, que se sus 
tanciará por los que estab ece la Ley 
íe Enjuiciamiento Givil para el jui 

cio ordinario de m^yor cuantía y de 
el!a se confiere traslado a los de
mandados D. Elias Fernández Díaz, 
mayor de edad, casado y vecino de 
Madrid, cail»- I>la de Java, rúm. 21, 
a los herederos desconocidos de don 
Jo».é Fernández Dtez y a la E n ' H a i 
«José Fernández Dhz v Cía., S L », 

omiciliada en M a d r i d , P i . Bami, 
úoiero 15, para que dentro de nue 

ve días y diez más que se les conce 
de a razón de la distancia, compa 
rezcan en los autos personándose en 
forma; para que tenga lugir e! em 
o az^miento del prime'o y última, 
líbrese exhorto al Sr. Juez de 1 ' Ins
tancia Decano de Madrid, acompa
ñado de cédula y copias; y llévese a 
efecto el emplazamiento de los here
deros desconocidos de D. José Fer
nández Díaz, por medio de edictos 
q ie se fijarán en el sitio de costum
bre de esle Juzgado y se insertarán 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia; en cuanto al otrosí, téngase en 
cuenta a sus efectos la manifestación 
que contiene. — Lo madó y firma 
S. S a y doy f e . - L u i s F . R R. -Ante 
mí: Manuel Rodríguez — Rubrica
dos.» 

Y para que sirva de notificación y 
amplazamtento a los herederos des
conocidos de D José Fernández 
Díaz, por el término y a los fines 
acordados en la resolución preinser
ta, haciéndole saber al propio tiem
po que tienen a su disposición en 
este Juzgado las copias de la deman
da y documentos, se expide el pre
sente. 

Dado en L a Bañeza, a catorce de 
Noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos . -Luis Fernando Roa Rico. 
E l Secretario, Manuei Rodríguez. 
5707 Núm. 1894.-207,40 ptas. 



Juzgado Municipal número uno 
de León 

Do i Emilio Román Ramírez, Oficial 
Habilitado en funciones de Secre
tario del Juzgado Municipal nú 
mero uno de León. 
Doy f : Que en el juicio de cogni 

ción número 192 de 1962, seguido en 
este Juzgado a instancia de D . J o s é 
Antonio López Rodríguez, contra 
D.a Antonia Gutiérrez Martín, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a siete de Noviembre de mil nove 
cientos sesenta y dos.—Vistos por el 
Sr. D. Fernando Domínguez-Barrue 
ta Carraffa, Juez Municipal número 
uno de la misma, ¡os presentes autos 
de juicio de cognición, seguidos en 
tre partes, de la una como deraan 
dan te D. José Antoniot López Martí 
nez, mayor de edad, casado, indus 
trial y vecino de León, representado 
por el Procurador D. Agustín Ra-
vuelta Martín y dirigido por el Le
trado D. Juan Manuel Revuelta y, 
de la otra como demandado D.a An 
tonia Gutiérrez Martín, mayor de 
edad y vecina de Don Benito, sobre 
reclamación de cantidad, y.—S'guen 
los resultandos y considerandos. 

Fallo. —Que estimando la presente 
demanda formulada por D. José An
tonio López Martínez, contra D.a An
tonia Gutiérrez Martín, debo conde
nar y condeno a la demandada a 
que tan pronto esta sentencia sea 
firme abone al actor la suma de mil 
quinientas pesetas, más intereses le
gales desde interposición de la de
manda, condenando a dicha deman 
dada por precepto legal, al pago de 
las castas del procedimiento.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.-F. D. Berrneta.— 
Rubricado». - Fue publicada el día 
de su fecha.—Mariano Velasco.—Ra 
brícado. 

Para que conste a fin de que sirva 
de notificación de sentencia al de 
mandado D.a Antonia Gutiérrez Mar 
tín. que se halla en situación de re 
beldía, por medio de su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expi lo el presente con el V.0 B.0 del 
Sr. Juez Municipal número uno en 
León, a trece de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos.—Emilio 
Román Ramírez . -V.0 B 0: E l Juez 
Municipal núm. 1, Fernando Domín 
guez Berrueta. 
5764 Núm. 1888.-96,10 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez municipal número uno 

de esta ciudad, en providencia de 
esta fecha, ha acordado en el proce 
so de cognición seguido con el nú 
mero 252 ie 1962, que interpuso doñ 
Jacinta Rey Ferreras, mayor de edad 
viuda, sus labores y vecina de Pueo 
te Villarente, Ayuntamiento de Villa-

sabariego, dirigida por el Letrado 
D. Justmiano Rodríguez Fernández, 
contra D. Victoriano Perreras López, 
industrial y vecino que fuu de León, 
en Avenida de Nocedo, calle Diago
nal número 9, en la actualidad en 
ignorado paradero, sobre resolución 
de contrato de inquilinato, emplazar 
a expresado demandado, confirién
dole traslado de la demanda contra 
él interpuesta, para que en el plazo 
de seis días, comparezca en autos 
contestándola, apercibiéndole que 
de no verificarlo se seguirá el juicio 
en su rebeldía, sin más citarle ni 
oírle y le pararán los demás perjui
cios a que hubiere lugar en derecho. 
Se hace constar que las copias de la 
demanda y documentos con ella 
acompañados se encuentra en la Se
cretaría de este Juzgado, a disposi
ción de expresado demandado. 

Y para que sirva de emplazamien
to y traslado al demandado a medio 
de su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente 
en León a trece de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos.—El Se
cretario, P. H., E . Román, 
5852 Núm. 1896. - 59,85 pías. 

Requisitorias 
Marqués Fernández, José Luis, de 

27 años de edad, hijo de Bernardo y 
Jesusa, de estado soltero, natural de 
Luarca, vecino que fue de Gele, de 
profesión pastor, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá en el térmi
no de quinte día ante este Juzgado 
de Instrucción para constituirse en 
prisión a disposición de la Ilustrísi-
ma Audiencia Provincial de León, 
bajo apere bimiento de ser declara
do rebelde. 

A i propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades ordenen a ios Agentes a 
sus órdenes y ordeno a los de la Po
licía Judicial la busca, captura, de
tención e ingreso en prisión de dicho 
procesado. 

Así está acordado en orden de la 
Superioridad, dimanante de la cau
sa número 87, rollo número 1.305 de 
1962, por incendio. 

Dado en L a Vecilla, a 15 de No-
viembre de 1962, - Eí Secretario Ju
dicial (ilegible). 5670 

o 
o o 

Bodelón Rivera, Emiliano, de vein
tinueve años de edad, soltero, jorna
lero, hijo de Manuel y Consolación, 
natural de L a Válgoma (León), don
de tuvo su último domicilio, hoy en 
ignorado paradero, comparecerá an
te el Juzgado Comarcal de Villafran-
ca del Bierzo (León) para constituir 
se en prisión y cumplir los quince 
días de arresto menor no domicilia
rio que como pena principal le fue
ron impuestos en el juicio verbal de 
faltas seguido en dicho Juzgado bajo 
d número 27/62. 

Raeeo a las Autoridades y ordeno 
a la Policía Judicial dispongan la 

búsqueda y captura de dicho conde 
nado, poniéndolo, de ser habido 
la disposición de la Autoridad Ju'cj; 
cial del lugar en que fuere hallado ñ 
los efectos de cumplimiento de petía 

Dado en Villafranea del Bierzo n 
19 de Noviembre de 1962. — E l 3 ¿ ¿ • 
Comarcal, Pío López,—Et Secretario 
Avelino Fernández. 5755 

Anuncios particulares 
Sindicato de Riegos de Vegaellina 

de Orbigo 
Se convoca a Junta General ordi» 

naria a todos los partícipes de este 
Sindicato para el día 9 de Diciembre 
a las once de la mañana, en la Casa 
del Pueblo, para la elección de Vi-
cepresidente, dos Vocales y dos Ju
rados de Riegos, y dar a conocer las 
cuentas del segundo semestre del 
año 1962 como determina el Regla-
mentó. 

De no asistir número suficiente se 
celebrará la Junta el día 16 en se
gunda convocatoria a la misma hora 
y lugar. 

Lo que hago público para general 
conocimiento y efectos. 

Veguellina de Orfoigp, 19 de No
viembre de 1962. - ^ m Presidente, 
Aureliano Fáñez. 
5861 Núm. 1895.-55.15 ptas, 

ú de Reüaníes de 
Grande Ée ViHanoeva del Condado 
E n cumplimiento a lo dispuesto 

en las Ordenanzas de esta Comuni
dad, se convoca a todos los usuarios 
para que concurran el día veintitrés 
del próximo mes de Diciembre, a las 
once de su mañana, en la Casa de 
Concejo de Villanueva del Condado, 
con el fin de celebrar Junta General 
en la que se tratará lo siguiente: 

1. ° Aprobación del acta anterior, 
si procede, 

2. " Examen de la memoria semes
tral que ha de presentar el Sindicuto. 

3. ° Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos 
para el año próximo que ha de pre
sentar el Sindicato. 

4. ° L a elección de Presidente y 
Secretario de la Comunidad. 

5. ° L a elección de los Vocales y 
Suplentes que han de reemplaza1, 
respectivamente en el Sindicato y 
Jurado que cesen en sus cargos, 

6. ° Ruegos y preguntas, „ 
Caso de no reunirse número sufl' 

cíente en primera convocatoria, esta 
tendrá lugar en segunda, a las tres 
de la tarde del mismo día y en e 
mismo sitio. 

Villanueva del Condado, 23 a» 
Noviembre de 1962.—El Presiden e 
de la Comunidad, A'bino Castro. 
5859 Núm. 1 8 9 1 . - 8 9 ^ 5 ^ 
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